
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Veintiséis (26) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho de la señora 

Juez informándole que la parte demandante solicito el embargo y 
secuestro de la posesión que el demandado tiene sobre el vehículo de 

placa TAV-984. Sírvase proveer. 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Veintiséis (26) de septiembre del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 2021-00433 
Auto No.1269 

 

 
Solicita la apoderada de la parte demandante el embargo y secuestro de 
la posesión que el señor YEISON CARMONA GARCIA tiene sobre el 

vehículo, placa TAV-984. 
 

Numeral 3 del artículo 593 “El de bienes muebles no sujetos a registro y 

de la posesión sobre los bienes muebles o inmuebles se consumará 
mediante el secuestro de estos…” (resaltado propio). 

 

En atención a lo solicitado y a la norma en cita, se accede al secuestro del 
vehículo de placa TAV-984, en consecuencia, líbrese oficio con destino 

secretaria de tránsito y transporte de Manizales para efectos de 
inmovilización del vehículo.  

 
Se REQUIERE: a la parte interesada para que allegue los correos electrónicos de las 

entidades financieras donde se remitirán los oficios comunicando la medida.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

 

    
   
  

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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